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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Chía, septiembre del 2025 

 

Señor (a) 
           SANDRA LILIANA BALLEN BUSTOS 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No CO1.PCCNTR.7325059 

Coordinadora Académica 
Programa Articulación con la Media Técnica- Doble Titulación 
Ciudad 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes septiembre del año 2025 

 

 
Referencia: No CO1.PCCNTR.7325059 del año 2025 

 

 
SANDRA PATRICIA GONZÁLEZ MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40040981 

de Tunja, en mi calidad de Contratista del SENA, en Articulación con la media, en cumplimiento 

del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de 

actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

 

Valor y forma de pago: Se fija como valor total para cada contrato la suma de Cuarenta y 

cinco millones trescientos ochenta y un mil ochocientos cuarenta y dos pesos M/Cte. ($ 

45.381.842). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer 

pago correspondiente al mes de febrero por valor de Tres millones novecientos ochenta y seis mil 

doscientos cuarenta y tres pesos M/Cte. ($3.986.243). b) nueve (9) pagos iguales por los 



2 

GTH-F-062 V10 

 

 

meses de marzo a noviembre de 2025 por valor de Cuatro millones quinientos noventa y nueve 

mil quinientos once pesos M/Cte. ($4.599.511) cada uno. 

 
Plazo: Hasta el 30 de noviembre de 2025 

 

 

OBJETO: 

Prestar servicios personales para orientar la formación profesional de los diferentes programas de 

la oferta académica del Centro Desarrollo Agroempresarial de la Regional Cundinamarca, en sus 

diferentes modalidades; pertenecientes a la red de COMERCIO Y VENTAS. 

 

 
Obligaciones Específicas: 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Ejecutar la formación profesional 
integral, en los programas de la 
red objeto del contrato según 
asignación de grupos de 
programas de formación titulada, 
complementaria presencial y/o 
complementaria virtual del centro, 
en las diferentes jornadas diurna, 
nocturna y fin de semana, 
conforme a lo establecido en las 
guías, los procedimientos y el 
Sistema Integrado de Gestión y 
Autoevaluación “SIGA” del SENA 
definidos documentado por la 
entidad en la plataforma 
Compromiso. 

Se atendió la formación de aprendices en 
las siguientes Instituciones educativas, 
Articuladas con el CDA: 

 
 

I.E. PROGRAMA FICHA 

DEPARTAMENTAL RURAL 
ANTONIO NARIÑO 

PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
MERCADOS 

2931057 

TECNIICO COMERCIAL DE 
TOCANCIPÁ 

PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
MERCADOS 

2922576 

PATIO BONITO DE NEMOCÓN 
SERVICIOS 
COMERCIALES Y 
FINANCIEROS 

3194841 

TECNIICO COMERCIAL DE 
TOCANCIPÁ 

PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
MERCADOS 

3204875 
 

✓ Registro 
fotográfico 
formación con 
fecha y hora. 

 
 

✓ Lista de asistencia 
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2 Planear y ejecutar el desarrollo 
curricular del programa (s) que se  
le  asignen  durante  la 
ejecución    del    contrato 
(Proyecto de formación, Planeación 
pedagógica y recursos didácticos 
que incluyen guía de aprendizaje, 
material de apoyo a la formación e 
instrumentos de evaluación). 

Evidencia de la socialización con el 
docente par de los instrumentos: 
 

• Diseño curricular 

• Proyecto formativo. 
Planeación pedagógica. 

• Acta de reunión 

 
Registro fotográfico 
 

 
Registro Asistencia 

 
3 Emitir juicio valorativo sobre el 

nivel de cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje de las 
competencias del programa, 
aplicando los procedimientos y 
herramientas tecnológicas que la 
entidad defina en un plazo 
máximo de tres (3) días después de 
haber terminado el resultado de 
aprendizaje correspondiente. 

• Reporte de juicios de evaluación 
conforme a lo relacionado en la 
planeación pedagógica grado 10 y 11. 

Nota: Revisar el Procedimiento de la 
Ejecución de la Formación Profesional 
Integral Conforme a la GFPI-P-006 ver 
diagrama de flujo Item 6 del flujograma. 
 
 
 
 
 
 

 

Link de la carpeta donde 
se encuentran los 
archivos en Excel de los 
juicios de evaluación. 
2.2 REPORTE JUICIOS 
EVALUATIVOS 

 

2.2 REPORTE JUICIOS 
EVALUATIVOS 

 

4  
Efectuar seguimiento y evaluación 
a etapa productiva de los 
aprendices de programas cuando 
le sean asignados. 

 
Evidencia del avance para documentar el 
proceso de certificación: 
 

• Documento de identidad aprendiz 

• Certificado de registraduría para los 
que tienen TI y no vayan a cambiar de 
documento en los próximos meses. 

• Bitácoras grado 11 totalmente 
diligenciadas y firmadas. 

 

 

• Link establecido para 
el repositorio de la 
documentación. 

4. SEGUIMIENTO ETAPA 
PRODUCTIVA 

 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/spgonzalez_sena_edu_co/Documents/INSTRUCTORA%20SANDRA%20PATRICIA%20GONZ%C3%81LEZ%20MORENO/PORTAFOLIO/2.%20GESTION%20PEDAGOGICA/2922576/2.2%20REPORTE%20JUICIOS%20EVALUATIVOS?csf=1&web=1&e=FttL9O
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/spgonzalez_sena_edu_co/Documents/INSTRUCTORA%20SANDRA%20PATRICIA%20GONZ%C3%81LEZ%20MORENO/PORTAFOLIO/2.%20GESTION%20PEDAGOGICA/2922576/2.2%20REPORTE%20JUICIOS%20EVALUATIVOS?csf=1&web=1&e=FttL9O
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/spgonzalez_sena_edu_co/Documents/INSTRUCTORA%20SANDRA%20PATRICIA%20GONZ%C3%81LEZ%20MORENO/PORTAFOLIO/2.%20GESTION%20PEDAGOGICA/2931057/2.2%20REPORTE%20JUICIOS%20EVALUATIVOS?csf=1&web=1&e=s3N8ak
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/spgonzalez_sena_edu_co/Documents/INSTRUCTORA%20SANDRA%20PATRICIA%20GONZ%C3%81LEZ%20MORENO/PORTAFOLIO/2.%20GESTION%20PEDAGOGICA/2931057/2.2%20REPORTE%20JUICIOS%20EVALUATIVOS?csf=1&web=1&e=s3N8ak
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/spgonzalez_sena_edu_co/Documents/INSTRUCTORA%20SANDRA%20PATRICIA%20GONZ%C3%81LEZ%20MORENO/PORTAFOLIO/4.%20SEGUIMIENTO%20ETAPA%20PRODUCTIVA?csf=1&web=1&e=MiJUus
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/spgonzalez_sena_edu_co/Documents/INSTRUCTORA%20SANDRA%20PATRICIA%20GONZ%C3%81LEZ%20MORENO/PORTAFOLIO/4.%20SEGUIMIENTO%20ETAPA%20PRODUCTIVA?csf=1&web=1&e=MiJUus
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5 Participar en las actividades de 
apoyo a la formación 
(alistamiento, inducción, bienestar 
al aprendiz, Sennova, 
autoevaluación y registro 
calificado, emprendimiento, 
divulgación de oferta regular y 
apoyar ofertas especiales y 
formación complementaria), 
convocadas por el centro de 
formación para fortalecer el 
proceso formativo. 

• Evidencia de sensibilización grado 
9no en las IE. 

• Evidencia de reuniones de 
seguimiento a las actividades para la 
feria. 

 
 

• Acta sensibilización 
grado 9no. 

 

 
• Registro fotográfico 

con fecha y hora de la 
toma de la 
fotografía. 

 

 
• Lista de asistencia. 

 
 

• Actas de reuniones 
de la feria  
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6 Mantener organizadas y 
actualizadas las evidencias en las 
plataformas destinadas a ello, 
considerando los lineamientos 
institucionales. 

Relacionar las evidencias de las 
actividades de aprendizaje ejecutadas 
durante el periodo de septiembre acorde 
a la planeación pedagógica y evidencias de 
aprendices en teams.  (uso de versiones 
actualizadas de formatos SIGA).  

 
Evidencias Actividades desarrolladas:  
 
- Diagrama de minicasos de 

operaciones comerciales. 
- Elaboración en modelo de negocio 

canva para presentar su negocio 
- Documentos con el diseño de la 

investigación 
 

I.E. PROGRAMA FICHA 

DEPARTAMENTAL RURAL 
ANTONIO NARIÑO 

PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
MERCADOS 

2931057 

TECNIICO COMERCIAL DE 
TOCANCIPÁ 

PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
MERCADOS 

2922576 

PATIO BONITO DE NEMOCÓN 
SERVICIOS 
COMERCIALES Y 
FINANCIEROS 

3194841 

TECNIICO COMERCIAL DE 
TOCANCIPÁ 

PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
MERCADOS 

3204875 
 
 

 

- Evidencias de portafolio 
aprendiz, recolectadas 
durante el mes. 
 
PLATAFORMA TEAMS: 

 
General | Ficha 2931057 - 
Antonio Nariño - Grado 11° | 
Microsoft Teams 
 
General | Ficha 2922576 - 
Técnico Comercial- Grado 11° | 
Microsoft Teams. 
 
PLATAFORMA CLASSROOM. 
https://classroom.google.com/c/
NzY2OTYyMTIwMzY1?cjc=fn26iz
uz 
 
https://classroom.google.com/c/
NjU2NTAzNTU2MjUz?cjc=tt23dzj 
 

-Portafolio del instructor 

PORTAFOLIO 

7 Propiciar el cumplimiento del 
reglamento del aprendiz y validar
 novedades de 
aprendices (reintegros, 
traslados, aplazamientos, 
deserciones) comunicando al 
Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, 
inconsistencias y hallazgos en el 
registro de la información. 

Se programaron y llevaron a cabo 
reuniones mensuales de seguimiento  a 
la FPI en las diferentes Instituciones 
Educativas asignadas por la 
coordinación académica. 
 

I.E. PROGRAMA FICHA 

DEPARTAMENTAL RURAL 
ANTONIO NARIÑO 

PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
MERCADOS 

2931057 

TECNIICO COMERCIAL DE 
TOCANCIPÁ 

PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
MERCADOS 

2922576 

PATIO BONITO DE NEMOCÓN 
SERVICIOS 
COMERCIALES Y 
FINANCIEROS 

3194841 

TECNIICO COMERCIAL DE 
TOCANCIPÁ 

PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE 
MERCADOS 

3204875 
 

• Actas de reuniones 
 

 
• Registro fotográfico 

con fecha y hora de la 
toma de la 
fotografía. 

 
Registro de asistencia 

 

https://teams.microsoft.com/l/team/19%3AFvJipghjTliH5bima3FJBkHC1UiYWt9mUWpr-TYGf1w1%40thread.tacv2/conversations?groupId=4cabcaf2-ea6c-4915-8a88-02d18932cba5&tenantId=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7
https://teams.microsoft.com/l/team/19%3AFvJipghjTliH5bima3FJBkHC1UiYWt9mUWpr-TYGf1w1%40thread.tacv2/conversations?groupId=4cabcaf2-ea6c-4915-8a88-02d18932cba5&tenantId=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7
https://teams.microsoft.com/l/team/19%3AFvJipghjTliH5bima3FJBkHC1UiYWt9mUWpr-TYGf1w1%40thread.tacv2/conversations?groupId=4cabcaf2-ea6c-4915-8a88-02d18932cba5&tenantId=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7
https://teams.microsoft.com/l/team/19%3AeW4XcfM7Kxa-Hd3IqLx6Ok_Jv3sJB-uS4MYzk1_Azj41%40thread.tacv2/conversations?groupId=a1578580-9064-4450-a93a-ce8d71d3056e&tenantId=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7
https://teams.microsoft.com/l/team/19%3AeW4XcfM7Kxa-Hd3IqLx6Ok_Jv3sJB-uS4MYzk1_Azj41%40thread.tacv2/conversations?groupId=a1578580-9064-4450-a93a-ce8d71d3056e&tenantId=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7
https://teams.microsoft.com/l/team/19%3AeW4XcfM7Kxa-Hd3IqLx6Ok_Jv3sJB-uS4MYzk1_Azj41%40thread.tacv2/conversations?groupId=a1578580-9064-4450-a93a-ce8d71d3056e&tenantId=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7
https://classroom.google.com/c/NzY2OTYyMTIwMzY1?cjc=fn26izuz
https://classroom.google.com/c/NzY2OTYyMTIwMzY1?cjc=fn26izuz
https://classroom.google.com/c/NzY2OTYyMTIwMzY1?cjc=fn26izuz
https://classroom.google.com/c/NjU2NTAzNTU2MjUz?cjc=tt23dzj
https://classroom.google.com/c/NjU2NTAzNTU2MjUz?cjc=tt23dzj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/spgonzalez_sena_edu_co/Documents/INSTRUCTORA%20SANDRA%20PATRICIA%20GONZ%C3%81LEZ%20MORENO/PORTAFOLIO?csf=1&web=1&e=7cCZ0g
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8 Soportar al menos tres (3) 
certificaciones en los 
componentes: técnico, 
pedagógico, idiomas y/o 
habilidades blandas para el 
mejoramiento continuo del rol de 
instructor en la formación 
profesional integral, sin afectar la 
asignación de los grupos. 

Se realizó y  aprobó del curso Elaboración 
del desarrollo curricular, primeros auxilios 
 

 
 

• Certificados del 
curso. 

 
 
 
 

 
 
 

 

9 Aplicar al proceso de certificación 
de la norma de 
competencia“ORIENTAR 
PROCESOS FORMATIVOS CON 

BASE  EN  LOS  PLANES  DE  
FORMACIÓN CONCERTADOS, o 
la actualización "ORIENTAR 
FORMACIÓN PRESENCIAL DE 
ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 
NORMATIVO" u “ORIENTAR 
FORMACIÓN E- LEARNING DE 
ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS Y 
NORMATIVA”, en su defecto 
deberá aportar el respectivo 
certificado de aprobación con 
plazo máximo de cuatro (4) meses  
luego  de  iniciado  el 
contrato. 

Se cuenta con certificación de la norma 
“ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS 
CON BASE EN LOS PLANES DE 
FORMACIÓN 
CONCERTADOS,  o  la  actualización 
"ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL 
DE 
ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TÉCNICO Y NORMATIVO" u “ORIENTAR 
FORMACIÓN E- LEARNING DE ACUERDO 
CON  PROCEDIMIENTOS  TÉCNICOS  
Y 

NORMATIVA” vigente. 

Certificado Digital de 
la norma 
 

 
 

 

 

 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en 

el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron 

las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con 

el visto bueno del Supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 
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ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. N/A N/A N/A N/A 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la 

presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de 

ejecución contractual. 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y 

el No. 9491204124, Aportes en línea de agosto 2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley 

Antitrámites”) 

 
Evidencias en (53) folios 

          
SANDRA PATRICIA GONZÁLEZ MORENO 
Contratista 
C.C. No. 40040981 

 

 
Recibí a satisfacción: 

 
 
 
 
 

SANDRA LILIANA BALLÉN BUSTOS 
Supervisora Contrato No CO1.PCCNTR.7325059 de 2025 
Coordinadora Académica 
Programa Articulación con la Media doble Titulación 



EVIDENCIA OBLIGACIÓN 1. 

✓ Registro fotográfico formación  
 
 

  

   

 

  



 

 

 

 

 



  

 

✓ Lista de asistencia 
 

 



 



EVIDENCIA OBLIGACIÓN 2. 

✓ Registro fotográfico 

 

 

✓ Registro Asistencia 
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ACTA No. 09 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Seguimiento a la Formación Profesional Integral 

de la IED Antonio Nariño y SENA 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Cajicá, septiembre 09 

 de 2025 

HORA INICIO: 

11:00 a.m. 

HORA FIN: 

12:30 p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Instalaciones de la IED 

Antonio Nariño 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Centro de Desarrollo 

Agroempresarial CDA - Chía 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo 

2. Novedades Fichas Grados 10° 

3. Novedades Fichas Grados 11° 

4. Feria Empresarial 

5. Socialización Formato Proyecto para fichas Grado 10 

6. Socialización videos Feria Expoemprende Articulación con la Media 

7. Documentos matriculas 2026 

8. Proposiciones y varios 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Realizar seguimiento a los procesos de formación profesional integral del SENA y la IED 

Antonio Nariño 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1.Saludo 

 

El equipo de instructores extiende un cordial saludo al señor coordinador académico, 

agradeciendo su presencia y constante acompañamiento en los procesos formativos. Se 

reconoce la importancia de estos espacios de diálogo y articulación, los cuales permiten 

hacer seguimiento a la formación profesional integral de los aprendices, fortalecer las 

estrategias pedagógicas y garantizar el cumplimiento de los objetivos del programa. 

Con este saludo, se da apertura formal a la presente reunión de seguimiento. 
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2.Novedades Fichas Grados 10° 

 

➢ Programa Procesamiento de Información de Mercados – Ficha 3190569 

• INASISTENCIAS  

La formación se ha visto afectada por inasistencias constantes y falta de 

Compromiso por parte algunos aprendices, evidenciada en el incumplimiento 

del trabajo autónomo, ausencia de avances .Por ello en la siguiente tabla 

podemos evidenciar las múltiples fallas en la columna (F), que presentan los 

aprendices, haciendo más complicado el desarrollo de la formación:   

 
 

Otras Novedades 

2. OTRAS NOVEDADES: 

• Inasistencia reiterada: 

Los aprendices Marcelo González y Juan Esteban Ramírez presentan novedades 

Cumplimiento parcial con oportunidades de avance: 

Los aprendices Andrés Pardo, Luis Ángel Blanco y José Manuel Villarraga, a 

pesar de sus inasistencias, han tenido la oportunidad de presentar avances de su 

proceso formativo. Cada uno de ellos ha cumplido con la entrega de al menos el 
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75% de las evidencias trabajadas por el grupo en general, lo que demuestra 

disposición para continuar y nivelar su participación académica. 

➢ Programa Asistencia Administrativa – Ficha 3190576 

La instructora Carol Solano no realiza reporte sobre esta ficha, ya que han estado 

cumpliendo con la formación. 

 

 

➢ Programa Sistemas Teleinformáticos – Ficha 3190568 

El instructor Alejandro Valbuena reporta las siguientes novedades: 

De acuerdo como se informó en la reunión pasada, continúa la inasistencia por 

parte de algunos aprendices de la siguiente forma: 

DARÍD SOFIA TAPIERO QUINEME - 10 INASISTENCIAS 

FLORENNY YAILYN LUCERNA MARTINEZ - 10 INASISTENCIAS 

SHEYLA DURAN ECHEVERRIA - 10 INASISTENCIAS 

MARÍA JOSE DÍAZ LEON - 7 INASISTENCIAS 

 

Así mismo se informa el bajo rendimiento académico y falta de entrega de 

evidencias de los siguientes aprendices: 

FLORENNY YAILYN LUCERNA MARTINEZ 

PABLO ANDRES GUTIERREZ FORERO 

SAMUEL ANDRÉS CAMARGO TORRES 

SHEYLA DURAN ECHEVERRIA 

STIVEN MIRANDA FONSECA 

 

Se solicita a la IED, socializar esta información con los acudientes de los aprendices 

nombrados anteriormente para poder sostener una reunión con ellos y que estén 

enterados del rendimiento académico y disciplinario de los aprendices 

➢ Programa Recursos Humanos – Ficha 3190571 

La instructora Carol Solano no realiza reporte de la ficha. 

 

3. Novedades Fichas Grados 11° 

 

➢ Programa Procesamiento de Información de Mercados – Ficha 2931057 

La instructora Sandra González encargada de la ficha, da el siguiente reporte: 
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El aprendiz ALVARO ENRIQUE PINZON TORRES, tiene varias inasistencias a 

formación una semana con soporte médico 2 semanas sin justificar, menciona que 

no asistió porque se estaba poniendo al día con las materias que había perdido. No 

ha cumplido con el total de evidencias de aprendizaje. Va perdiendo Sena de le 

hace 2 llamados de atención uno por inasistencias injustificadas y otra por bajo 

rendimiento académico. 

Camilo ANDRES SANTRICH CAMACHO, debe actividades que no ha desarrollado 

temas que finalizaron en mayo, se le pregunta y no responde, entrego una parte y 

no volvió a realizar las actividades. Va perdiendo Sena, en proyecto está trabajando 

se unió nuevamente a su anterior equipo de proyecto para que pueda responder 

con feria y sustentación. Caso posible de no certificación. 

JOHAN JACOB ARENAS, el aprendiz lleva 2 semanas sin asistir a formación de 

comunicó con la instructora informando que había presentado una crisis y que se 

encontraba hospitalizado. Pendiente de conocer estado del aprendiz para 

establecer plan de acción. En este caso el coordinador confirma que es estudiante 

se encuentra hospitalizado, ya que ha presentado intento de suicidio en otras 

ocasiones y en este caso debido a una crisis debió ser hospitalizado para que no 

recaiga en esta situación, de lo cual desde coordinación solicitan se le tenga 

paciencia, ya que no puede tener estrés para evitar que este episodio se repita y 

por el momento continúa hospitalizado. 

Aprendices Juan Felipe Gómez, bajo interés en el proceso no ha querido entregar 

actividades pendientes, se dedica a otras actividades en la formación, jugar o 

chatear por Whatsapp genera distracción en su equipo de trabajo. Eduardo 

Babilonia es muy disperso tiene adicción al celular, no responde a tiempo con sus 

compromisos académico. 

 

➢ Programa Asistencia Administrativa – Ficha 2931051 

La Instructora Laura González observa una disminución significativa en las 

inasistencias por parte de los aprendices. 

 

Rendimiento Académico 

➢ El caso especial del aprendiz Justin Julián Bello, quien se encuentra incapacitado, 

de acuerdo a la información brindada por el coordinador académico, su 

rendimiento es bajo, no prepara los temas y pues no alcanzo a presentar el 

simulacro de la sustentación para revisar avancen, de lo cual se espera pueda estar 

presente en la feria  

. 
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➢ Programa Recursos Humanos – Ficha 2931043 

 

La instructora Flor Carrillo realiza el reporte general de la ficha, cumplen y asisten 

a la formación a pesar de la pasividad de algunos aprendices. 

 

➢ Programa Información y Servicio al Cliente – Ficha 2931044 

El instructor Justo Nadín Dávila no realiza reporte de la ficha. 

 

4. Feria Empresarial 

Teniendo en cuenta que se aproxima la feria empresarial de los proyectos de 

grado 11, me permito informarle que los aprendices estarán a cargo de la 

organización de la misma. Para tal fin, se hace entrega del cronograma y de las 

generalidades construidas por los líderes asignados en cada ficha. 

 

La intención es que las actividades sean revisadas y, en caso de contar con la 

aprobación desde coordinación, podamos proceder con su ejecución. Sin 

embargo, se nos ha indicado que es necesario realizar algunos ajustes: 

 

• Replantear la actividad del bingo y reemplazarla por otra alternativa que 

no implique el manejo de dinero. 

 

• Modificar el horario del descanso de los expositores, dado que en ese 

momento se espera mayor afluencia y ventas.5. Socialización Formato 

Proyecto para fichas Grado 10 

 

6. Socialización videos Feria Expoemprende Articulación con la Media 

Vía correo electrónico adjunto a esta acta, se enviarán los videos promocionales 

y de invitación a la feria Expoemprende, que se llevará a cabo el próximo 2 de 

octubre en el centro de desarrollo agroempresarial, con el fin de que puedan ser 

difundidos a través de los medios de comunicación institucionales. 

 

7.Documentos matriculas 2026 

Se le informa al coordinador académico que para la vigencia 2026 los 

documentos de matrícula deberán entregarse de manera digital, de lo cual 

estamos a la espera de la directriz para el manejo de dicha información a través 

de un Google drive o share point. 
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8.Proposiciones y varios 

Por directriz de la Coordinación del SENA, se socializan los siguientes instrumentos 

para su conocimiento a través de correo electrónico: Diseño Curricular, Proyecto 

Formativo y Planeación Pedagógica de los programas: 

• Procesamiento de Información de Mercados 

• Recursos Humanos 

• Asistencia Administrativa 

En cuanto a los programas Sistemas Teleinformáticos e Información y Servicio al 

Cliente, la socialización de dichos instrumentos será realizada directamente por los 

instructores a cargo, al Coordinador Académico de la institución. 

 

CONCLUSIONES 

Continuar con el proceso de seguimiento a la formación e informar las diferentes novedades 

de las fichas. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

    

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCI

A/ EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

FLAVIO VASQUEZ COORDINADO

R IED 

ANTONIO 

NARIÑO 

  Anexo lista 

Asistencia 

CAROL SOLANO INSTRUCTOR 

SENA 

  Anexo lista 

Asistencia 

FLOR EMILCE 

CARRILLO 

INSTRUCTOR 

SENA 

  Anexo lista 

Asistencia 

SANDRA PATRICIA 

GONZALEZ 

INSTRUCTOR 

SENA 

  Anexo lista 

Asistencia 
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LAURA ISABEL 

GONZALEZ 

INSTRUCTOR 

SENA 

  Asistencia Virtual 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN 3. 

✓ Link de la carpeta donde se encuentran los archivos en Excel de los juicios de evaluación. 
2.2 REPORTE JUICIOS EVALUATIVOS 

 

 

 

 

  

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/spgonzalez_sena_edu_co/Documents/INSTRUCTORA%20SANDRA%20PATRICIA%20GONZ%C3%81LEZ%20MORENO/PORTAFOLIO/2.%20GESTION%20PEDAGOGICA/2922576/2.2%20REPORTE%20JUICIOS%20EVALUATIVOS?csf=1&web=1&e=FttL9O


Evidencia Obligación 4. 
 

 

 

 

  



Evidencia Obligación 5. 

 
✓ Registro fotográfico con fecha y hora de la toma de la fotografía. 

 

 



 

  



✓ Listas de Asistencia 
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ACTA No. 10 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:  Proceso de sensibilización Grados Noveno 

(9°) vigencia 2025 - Fichas 2026 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Cajicá, 09 y 10 de septiembre 

de 2025 

HORA INICIO: 

8:30 a.m. 

HORA FIN: 

10:00 a.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  

  

 

IE ANTONIO NARIÑO 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Centro de Desarrollo 

Agroempresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Inicio de la sensibilización. 
2. Programas sensibilizados.  
3. Proyección Año 2025  

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Realizar presentación a padres de familia y estudiantes, de los programas técnicos 

ofertados para la vigencia 2026, para la Institución Educativa Antonio Nariño de Cajicá del 

área de Influencia del CDA. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Inicio de la sensibilización. 
  
Siendo las 8:30 a.m., de los días 9 y 10 de septiembre de 2025 se da inicio al proceso de 
sensibilización a los Aspirantes de grado noveno, de acuerdo con las pautas establecidas en 
el Manual de Articulación Vigente (Resolución 317 de 2021) Numeral 7. Fase de 
Sensibilización.   
  
Los instructores SENA se presentan el ambiente asignado por la institución donde reunieron a 
estudiantes de grado noveno (9°) el 9 de septiembre y en este mismo ambiente a los padres 
de familia y/o acudientes, el 10 de septiembre dando a conocer que es el SENA y todos los 
beneficios que se obtienen al ser egresado en el técnico en cualquiera de las especialidades 
que se van a sensibilizar. 
 
 

2.  Programas sensibilizados.  
 

PROGRAMA OFERTADO 
INSTRUCTOR QUE 

OFERTA EL PROGRAMA 

Asistencia Administrativa  Laura Isabel González 

Recursos Humanos  
Flor Emilce Carrillo y 
Carol Solano 

Procesamiento de Información 
de Mercados 

Sandra Patricia González 
y Carol Solano 
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Sistemas Teleinformaticos  
Omar Alejandro 
Valbuena 

 
3. Proyección Año 2025 

 

TOTAL 
ESTUDIANTES 

GRADO 9° 
(120) 

Programa Número de Estudiantes 

Asistencia Administrativa  30 

Recursos Humanos  30 

Procesamiento de 
Información de Mercados 

30 

Sistemas Teleinformaticos  30 

 

 

CONCLUSIONES 

 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABL

E 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

     

    

 

 

 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Flor Emilce 

Carrillo 

Articulación 

SENA 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Sandra Patricia 

González 

Articulación 

SENA 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Carol Solano Articulación 

SENA 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Omar Alejandro 

Valbuena 

Articulación 

SENA 

  Se anexa listado 

de asistencia 
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Laura Isabel 

González 

Articulación 

SENA 

  Se anexa listado 

de asistencia 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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ACTA No. 3 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

REUNIÓN DE COMITÉ DE REGISTRO 3ª. FERIA EXPOEMPRENDE 2025 

 

CIUDAD Y 

FECHA: 

 

Chía, 10 de septiembre de 2025  HORA INICIO: 

18: 00  

HORA FIN: 

19:00  

LUGAR Y/O 

ENLACE:  

 

https://teams.microsoft.com/meet/

2553561306490?p=CvBNxTfLGmObp

Go2u4 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Centro de Desarrollo Agroempresarial 

Chia 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Presentación de lineamientos para la asignación de tareas. 
2. Definición y asignación de roles. 
3. Instrumento y herramienta evaluación proyectos 
4. Proposiciones y varios 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Establecer y asignar los roles y tareas de los integrantes del comité, a fin de asegurar la 

organización y el buen desarrollo de la feria. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Presentación de lineamientos para la asignación de tareas 

De acuerdo con el proceso general de registro y control de la 3ª Feria Expo Emprende 2025, se 
requiere desarrollar subprocesos que apoyen el procedimiento central, el cual consiste en 
controlar y verificar el ingreso de los participantes al evento. En este sentido, se propone el 
establecimiento de los siguientes roles con sus respectivas funciones: 

Rol 1: 2 Coordinadores de Ingreso: Rol encargado de ser el punto de contacto inicial con 
asistentes y expositores. Su principal función es mantener el orden y dirigir el flujo de personas 
en la entrada. 

• Organizar a los grupos de personas en la entrada para evitar aglomeraciones. 
• Informar a los asistentes y expositores sobre el proceso de registro, indicando el área 

correspondiente. 
• Responder preguntas iniciales y ofrecer orientación general a los participantes. 

https://teams.microsoft.com/meet/2553561306490?p=CvBNxTfLGmObpGo2u4
https://teams.microsoft.com/meet/2553561306490?p=CvBNxTfLGmObpGo2u4
https://teams.microsoft.com/meet/2553561306490?p=CvBNxTfLGmObpGo2u4
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Rol 2: 3 Verificadores de Credenciales: Son el filtro principal para confirmar identidad y rol de 
cada participante. 

• Validar la autenticidad en la base de datos de inscripciones. 
• Confirmar el rol (asistente o expositor). 
• Registrar en la base de datos la verificación realizada. 
• Orientar a los participantes hacia la siguiente área. 

Rol 3: 3 Gestores de Materiales para Expositores: Responsable de dotar a los expositores con los 
elementos requeridos para su presentación. Requiere organización y control  precisa del material 
a suministrar. 

• Recibir a los expositores después de la verificación de credenciales. 
• Entregar manillas de identificación, esquelas y demás materiales. 
• Controlar el inventario de materiales entregados. 
• Dirigir a los expositores hacia su stand. 

Rol 4:  1 Orientador de Asistentes: Recibe a los asistentes una vez verificado su registro, 
facilitando su ubicación en la feria. 

• Dar la bienvenida a los asistentes y confirmar su rol. 
• Entregar un mapa o guía del evento. 
• Indicar el recorrido recomendado y la dirección a seguir. 
• Resolver inquietudes específicas sobre actividades o ubicación de stands. 

Rol 5: 1 Anfitrión de Ubicación de Expositores y Asistentes: Garantiza que los expositores y 
asistentes lleguen correctamente a su lugar asignado. 

• Acompañar a los expositores a su stand correspondiente. 
• Presentar al grupo de expositores ante el comité encargado. 

2. Definición y asignación de roles 

Con base en los requerimientos del proceso y la participación de los miembros del Comité de 
Registro, se asignaron los roles de la siguiente manera: 

• Coordinadores de Ingreso: Wilder Hernández – Wigberto Higuera 
• Verificadores de Credenciales: Cesar Clavijo – John Ortiz – Javier Higarrego 
• Gestores de Materiales para Expositores: Carol Solano – Zorangie Cárdenas – Sandra 

González 
• Orientador de Asistentes: John Saénz 
• Anfitrión de Ubicación de Expositores y Asistentes: Amanda Riapira 
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Se espera asignación de nuevos integrantes al comité que fortalezcan el proceso de ingreso y 
registro de participantes. 

3. Instrumento y herramienta de evaluación de proyectos 

Como parte del proceso de evaluación de los proyectos, se diseñará un instrumento en formato 
de cuestionario, con el fin de validar la pertinencia de los mismos frente a los objetivos de la feria 
y los programas de formación. Este cuestionario servirá de base para el desarrollo de una 
herramienta tecnológica que facilite la labor de los evaluadores. 

El Comité de Registro presentó un cuestionario inicial para la evaluación de la feria, actualmente 
en revisión por el Comité de Organización. Dicho comité solicitó que también se contemple la 
evaluación individual de cada proyecto, la cual deberá involucrar a las redes de conocimiento y 
especialidades respectivas. 

Es necesario precisar los criterios de evaluación y designar a los responsables de llevarla a cabo, 
tarea que estará a cargo del Coordinador General del evento. Entretanto, el Comité de Registro 
propondrá: 

• Un cuestionario con los ítems a evaluar. 
• Una herramienta tecnológica para aplicar el cuestionario. 

El cuestionario será breve (máximo 4 preguntas), con el fin de facilitar y agilizar la evaluación de 
todos los proyectos. 

4. Proposiciones y varios 

• Definir la información que recibirán los roles de Orientador de Asistentes y Anfitrión de 
Ubicación de Expositores, con el fin de facilitar sus funciones. 

• Determinar el número de integrantes que se asignarán al equipo de registro, para asegurar 
el control en el proceso de ingreso y registro 

• Establecer lineamientos para el diseño de los instrumentos de evaluación de proyectos y 
garantizar que la herramienta tecnológica esté completa. 

• Precisar las responsabilidades del comité respecto a la ubicación de expositores en 
stands y el recorrido de los participantes, ya que se considera función del comité de 

logística que diseñaron la distribución. 
• Para el registro de este año se utilizarán máquinas de escáner que permitan lectura del 

código de barras de los carnés de los expositores, y agilizar el proceso de verificación de 
identidad. 

• Los asistentes no se llevará control de registro, se dará un distintivo, como manilla o 
brazalete, para el control respectivo. 



 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

CONCLUSIONES 

1. Se definieron los roles y funciones necesarios para el proceso de ingreso, registro y 
ubicación de los participantes en la 3ª Feria Expo Emprende 2025, asignando 
responsabilidades iniciales a los integrantes del comité. 

2. Quedó establecido que se requiere reforzar el equipo con nuevos integrantes que apoyen 
las labores de control y registro de asistentes y expositores. 

3. El Comité de Registro presentará un cuestionario inicial como instrumento de evaluación 
de proyectos, así como la propuesta de una herramienta tecnológica para su aplicación; el 
diseño definitivo será revisado y aprobado por el Comité de Organización. 

4. Se acordó que el cuestionario de evaluación de proyectos será breve (máximo 4 
preguntas), con el fin de agilizar el proceso para los evaluadores. 

5. Se identificó la necesidad de que el Coordinador General defina los criterios de evaluación 
y los responsables de llevarla a cabo. 

6. Se resaltó la importancia de clarificar en próximas reuniones: 

- La información que deben manejar los roles de Orientador de Asistentes y Anfitrión 
de Ubicación de Expositores. 

- El número de integrantes adicionales que se asignarán al equipo de registro. 
- Los lineamientos para el diseño de los instrumentos de evaluación de proyectos. 
- Las responsabilidades del comité frente a la ubicación de expositores en stands y 

el recorrido de los asistentes. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Las establecidas en 

esta Acta 

 

Inmediata 

Integrante se comité  

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ EMPRESA APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓ

N VIRTUAL 

Cesar 

Clavijo 

Articulación con la Media SI  Participación 

virtual 

Zorangie 

Cárdenas 

Articulación con la Media SI  Participación 

virtual 

Carol 

solano 

Articulación con la Media SI  Registro de 

asistencia 
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John Ortiz Articulación con la Media SI  Participación 

virtual 

Javier 

Higarrero 

Articulación con la Media SI  Participación 

virtual 

Sandra 

González 

Articulación con la Media SI  Participación 

virtual 

Amanda 

Riapirá 

Articulación con la Media SI  Participación 

virtual 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales 
que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente 
en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

 

 

 
 

 

 

 

 



EVIDENCIA OBLIGACIÓN 6. 

✓ Evidencia de portafolio 
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ACTA No. 08 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:  ACTA DE SEGUIMIENTO SEPTIEMBRE DE 

2025 de la IED TÉCNICO COMERCIAL TOCANCIPÁ 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Tocancipá, 1 de septiembre  de 

2025 

HORA INICIO: 

11:30 a.m. 

HORA FIN: 

1:00 p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  

  

 

IED TECNICO COMERCIAL 

DE TOCANCIPA 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Centro de Desarrollo 

Agroempresarial 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludos 
2. Verificación del Quorum 
3. rúbrica y parámetros para sustentación Sena.  
4. inscripción Sena sofiaplus estudiantes grado 9°.  
5. Casos de inclusión, reporte instructores. 
6. Retiros voluntarios pendientes,  
7. Documentos preinscripción programas año 2026 
8. Novedades de inasistencia y Reporte de notas. 
9. Otros. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 

1. Realizar seguimiento a la formación profesional integral en la Institución Educativa Técnico 

Comercial de Tocancipá y el SENA. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludos 

Se da apertura a la reunión con el saludo inicial y la lectura del orden del día. 

2. Verificación del quórum 

Se confirma la asistencia de instructores SENA asignados a la institución educativa y 
de pares docentes vinculados a cada programa de formación. 

3. Rúbrica y parámetros para sustentación – SENA 

En temas de sustentación el colegio informa: 

- Fechas: 
Pre-sustentaciones: 14 y 15 de octubre de 2025. 
Sustentación final: 28 de octubre de 2025 
Feria empresarial: 1 de noviembre de 2025 
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Se presenta la propuesta de rúbrica para sustentaciones de la institución educativa, con el fin 
de garantizar que la modalidad de etapa práctica – proyecto productivo cumpla con los 
criterios tanto de evaluación proyecto como de validación técnica de cada programa de 
formación. A continuación, se presenta un ejemplo de rúbrica de evaluación en la especialidad 
de Recursos Humanos: 

             

Se busca que el colegio presente su propuesta, la cual será unificada con la establecida por el 
SENA. Asimismo, se propone seguir los lineamientos definidos en la estructura de la rúbrica y 
en la construcción del material audiovisual, de acuerdo con las plantillas establecidas para la 
presentación de la información en documentos de compromiso SENA. 

Finalmente, la gran mayoría de pares académicos informan que ya dispone de la rúbrica y de 
la preparación de la sustentación, material para sustentación y que no considera que en este 

Criterio de Evaluación 10 (Excelente) 8 (Bueno) 6,5 (Satisfactorio) 4,5 (Mejorable) 2,5 (Deficiente)

1. Claridad y 

Coherencia en la 

Presentación

La presentación es 

excepcionalmente clara, 

lógica y fácil de seguir.

La presentación es 

clara y lógica en su 

mayor parte.

La presentación es 

comprensible, aunque 

con algunas partes 

confusas.

La presentación 

es difícil de seguir 

y carece de una 

estructura lógica.

La presentación 

es muy confusa y 

desorganizada.

2. Dominio del Tema y 

Contenido del 

Proyecto

Demuestran un dominio 

completo y profundo de 

todos los aspectos del 

proyecto.

Demuestran un buen 

dominio de la 

mayoría de los 

aspectos del 

proyecto.

Demuestran un 

conocimiento básico del 

proyecto, pero con 

algunas lagunas.

Demuestran un 

conocimiento 

limitado del 

proyecto.

No demuestran 

conocimiento del 

proyecto.

3. Presentación de la 

Idea de Negocio y 

Justificación

Presentan la idea de 

negocio de manera 

convincente, con una 

justificación sólida y 

bien fundamentada.

Presentan la idea de 

negocio de forma 

clara y con una 

justificación 

adecuada.

Presentan la idea de 

negocio, pero la 

justificación es débil.

La presentación 

de la idea de 

negocio es 

confusa o 

incompleta.

No presentan una 

idea de negocio 

clara ni una 

justificación.

4. Objetivos del 

Proyecto

Los objetivos general y 

específicos son claros, 

medibles, alcanzables, 

relevantes y están 

alineados con la 

justificación del 

proyecto.

Los objetivos son 

claros y están 

relacionados con el 

proyecto.

Los objetivos son algo 

ambiguos o no están 

completamente alineados 

con el proyecto.

Los objetivos son 

confusos o 

irrelevantes para 

el proyecto.

No se presentan 

objetivos claros.

5. Direccionamiento 

Estratégico (Misión, 

Visión, Valores)

La misión, visión y 

valores están bien 

definidos, son 

coherentes entre sí y 

reflejan la identidad del 

proyecto.

La misión, visión y 

valores son claros y 

relevantes para el 

proyecto.

La misión, visión y valores 

son presentados, pero 

carecen de profundidad o 

coherencia.

La misión, visión y 

valores son 

confusos o no se 

presentan.

No se presenta el 

direccionamiento 

estratégico.

6. Análisis del Entorno 

y Mercado

Realizan un análisis 

exhaustivo y detallado 

del entorno (factores 

políticos, económicos, 

sociales, etc.) y del 

mercado (consumidor, 

competencia).

Realizan un buen 

análisis del entorno y 

del mercado.

Realizan un análisis 

superficial del entorno y 

del mercado.

El análisis del 

entorno y del 

mercado es muy 

limitado o 

incorrecto.

No se presenta un 

análisis del 

entorno ni del 

mercado.

7. Plan de Mercadeo

El plan de mercadeo es 

completo, coherente y 

presenta estrategias 

claras para el producto, 

precio, plaza y 

promoción.

El plan de mercadeo 

es adecuado y 

presenta las 

estrategias básicas.

El plan de mercadeo es 

incompleto o las 

estrategias no son claras.

El plan de 

mercadeo es muy 

deficiente o 

inexistente.

No se presenta un 

plan de 

mercadeo.

8. Estudio Técnico y 

Operativo

Describen claramente el 

proceso de producción, 

los recursos necesarios y 

la distribución de la 

planta de manera viable 

y eficiente.

Describen el proceso 

de producción y los 

recursos de manera 

adecuada.

La descripción del proceso 

de producción o de los 

recursos es incompleta.

El estudio técnico 

y operativo es 

confuso o 

inviable.

No se presenta el 

estudio técnico y 

operativo.

9. Gestión 

Documental y de la 

Información (Técnico)

Proponen y explican un 

sistema de gestión 

documental eficiente y 

profesional. Demuestran 

un dominio avanzado de 

herramientas ofimáticas 

para la creación de 

documentos (informes, 

cartas, etc.) relevantes 

para la empresa.

Proponen un sistema 

de gestión 

documental 

adecuado y 

demuestran 

competencia en el 

uso de herramientas 

ofimáticas.

Mencionan la importancia 

de la gestión documental 

y el uso de herramientas 

ofimáticas, pero la 

propuesta es general.

La propuesta de 

gestión 

documental es 

muy limitada o 

confusa. El 

manejo de 

herramientas 

ofimáticas es 

básico.

No se proponen 

ni explican 

procesos de 

gestión 

documental.

10. Procesos de Apoyo 

Administrativo y 

Servicio al Cliente 

(Técnico)

Describen de forma 

detallada y coherente 

los procesos 

administrativos clave de 

apoyo (atención al 

cliente, manejo de caja, 

inventarios, 

correspondencia) y 

cómo estos se alinean 

con la estrategia de la 

empresa.

Describen 

adecuadamente los 

procesos 

administrativos de 

apoyo para la 

empresa.

Mencionan algunos 

procesos administrativos, 

pero de forma general o 

sin conectarlos con la 

empresa.

La descripción de 

los procesos 

administrativos es 

muy limitada, 

confusa o 

inadecuada para 

el proyecto.

No se proponen 

ni explican 

procesos de 

apoyo 

administrativo.

11. Viabilidad 

Financiera

Presentan un análisis 

financiero detallado y 

realista que demuestra 

la viabilidad económica 

del proyecto.

Presentan un análisis 

financiero que 

sugiere la viabilidad 

del proyecto.

Presentan un análisis 

financiero básico, pero 

con algunas 

inconsistencias.

El análisis 

financiero es muy 

limitado, poco 

realista o 

incorrecto.

No se presenta un 

análisis 

financiero.

12. Habilidades de 

Comunicación y 

Expresión Oral

Se expresan con fluidez, 

seguridad y claridad. 

Mantienen el interés de 

la audiencia y 

responden a las 

preguntas de manera 

precisa.

Se expresan con 

claridad y responden 

adecuadamente a las 

preguntas.

Tienen algunas 

dificultades de expresión 

o no responden a todas 

las preguntas con 

claridad.

Tienen 

dificultades 

significativas para 

expresarse y 

responder 

preguntas.

No logran 

comunicar sus 

ideas de manera 

efectiva.

13. Material de Apoyo 

Visual

El material de apoyo es 

de alta calidad, 

visualmente atractivo y 

complementa 

eficazmente la 

presentación oral.

El material de apoyo 

es adecuado y 

cumple su función.

El material de apoyo es 

básico o tiene algunos 

errores.

El material de 

apoyo es de baja 

calidad o distrae 

de la 

presentación.

No utilizan 

material de apoyo 

o es inadecuado.
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momento se les indique que deben cambiar, de igual forma, manifiestan que el tiempo de 
sustentación que son de 10 minutos y luego 5 minutos para realizar una sola pregunta a cada 
equipo y que no se aceptarán modificaciones alguna al material, tiempo y dinámica de 
sustentación, pues ya son lineamientos que da directamente la institución educativa. 

Teniendo en cuenta estas condiciones, el SENA decide no participar en las pre-sustentaciones 
ni en las sustentaciones de la institución, dado que estas no cumplen con el propósito de validar 
conocimientos y evidencias de la etapa práctica. 

Por lo tanto, el SENA realizará sustentaciones internas en las diferentes jornadas de formación, 
en las siguientes fechas: 15, 22 y 29 de septiembre, y 20 de octubre de 2025. Los parámetros 
de sustentación y la rúbrica de evaluación de los proyectos productivos serán remitidos al 
colegio para su conocimiento. 

La institución solicita se gestione la participación de fondo emprender en la actividad de la feria 
empresarial, se realizará la gestión para invitar al profesional del área, sin embargo, es 
importante que el colegio eleve una invitación de manera formal, para que dispongan de un 
grupo de profesionales. 

4. Inscripción en SOFIAPLUS – estudiantes grado 9° 

 
Se informa al docente Carlos Julián Ruiz, líder del convenio SENA, la necesidad de inscribir 
en la plataforma SOFIAPLUS a los estudiantes de grado noveno. Se recuerda la experiencia 
del año 2024, cuando se programaron jornadas por curso para que cada estudiante realizara 
personalmente el proceso. 

El colegio deberá establecer una fecha para realizar el acompañamiento y asegurar la 
inscripción de los aprendices, próximos aspirantes a matrícula en 2026. 

5. Casos de inclusión – reporte de instructores 

De acuerdo con la información suministrada por la institución educativa, se ha identificado un 
grupo de aprendices provenientes del programa de inclusión que, a pesar de su compromiso 
y esfuerzo, presentan barreras significativas para el desarrollo de las competencias técnicas 
específicas del programa. Las actividades prácticas y los conceptos teóricos complejos 
suponen un desafío considerable para su perfil cognitivo actual. 

Durante el último mes, se ha realizado un seguimiento detallado al desempeño de los 
aprendices de inclusión. La evidencia recopilada a través de trabajos prácticos, evaluaciones 
formativas y observación en el aula indica una dificultad persistente para asimilar y aplicar los 
fundamentos técnicos del programa. Se han implementado estrategias de refuerzo y nivelación 
sin obtener los resultados esperados para el logro de las competencias requeridas. A 
continuación, se relaciona de manera detallada cada caso: 
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• Curso 1001 – Contabilización de Operaciones Comerciales 

a. Luisa Fernanda Aponte: Se ha evidenciado en el seguimiento continuo que la 
aprendiz presenta barreras significativas para el desarrollo de las competencias del 
programa Técnico en Contabilización de Operaciones Comerciales y Financieras. 
Específicamente, se observa una dificultad persistente para la asimilación de conceptos 
que demandan un alto nivel de razonamiento lógico-matemático y pensamiento 
abstracto. A pesar de implementar diversas estrategias de refuerzo, el aprendiz no 
logra aplicar los principios contables ni ejecutar los procedimientos prácticos requeridos, 
lo que sugiere que las competencias cognitivas de base no se alinean con las exigencias 
y el perfil de egreso de la formación. 

• Curso 1002 – Recursos Humanos 

b. Isabela Gómez Hernández: presenta nivel básico de comprensión y manejo de 
herramientas tecnológicas, responde a las actividades, pero con dificultad, se ve el 
empeño y deseo por aprender, en el trabajo en equipo presenta dificultades, pero estas 
son dadas en gran medida porque su equipo no la incluye ni la tiene en cuenta en el 
trabajo. Se encuentra en proceso de mejora  en habilidades de comunicación y 
expresión oral 

• Curso 1004 – Información y Servicio al Cliente 

c. Santiago Murillo Vargas: cumple con la entrega de actividades, aunque con 
dificultades de comprensión y argumentación. Se ve su esfuerzo por dar cumplimiento 
a sus compromisos académicos, aunque es notorio la dificultad para manejar conceptos 
técnicos, los cuales no apropia de manera rápida; se ha evidenciado que responde 
adecuadamente ante casos y planteamiento de situaciones simuladas, pero presenta 
limitaciones en la parte técnica. 

d. María Fernanda Amaya Junco: no se ha presentado a formación por encontrarse 
en un hogar de paso. Se espera decisión del acudiente frente a un posible retiro 
voluntario. 

• Curso 1005 – Procesamiento de Información de Mercados 

e. Kevin Alejandro Mahecha Roldán: presenta dificultades de comprensión, 
argumentación y trabajo en equipo. Aunque maneja herramientas tecnológicas, su base 
teórica es débil. En ocasiones responde de forma no adecuada a planteamientos que 
se le dan, sus compañeros informan que casi no lo tienen en cuenta en el desarrollo de 
los trabajos porque a veces no entiende lo que realiza, lo incluyen solo para que no 
trabaje solo.  Se encuentra en estudio su continuidad en el proceso de formación con el 
Sena. 
f. Stefany Alejandra Torres Hernández: evidencia dificultades cognitivas significativas 
(interpretación, retención, argumentación, interacción). No responde o lo hace de forma 
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no adecuada a información que se le solicita o a interrogantes que se plantean para 
identificar su nivel de comprensión, ha manifestado no entender nada de lo que se le 
solicita o se le pregunta, lo cual le genera gran frustración expresada en llanto. Con su 
equipo de proyecto no existe clara comunicación, ni aporte significativo, los compañeros 
informan que se le asigna parte de lo que debe aportar, pero siempre presenta 
información no adecuada o relacionada con el tema que están trabajando, se evidencia 
que por parte del colegio no hay un adecuado proceso de  inclusión en este y los demás 
casos, debido a que solo se solicita a los equipos de proyectos tenerlos en cuenta, pero 
no hay un aporte significativo de ellos. 

 
Se observa con atención y preocupación que algunos aprendices del programa de inclusión 
manifiestan altos niveles de frustración y desmotivación al no poder completar 
satisfactoriamente las actividades técnicas, las cuales demandan un nivel de abstracción y 
análisis para el que no han desarrollado las herramientas cognitivas necesarias. 

6. Retiros voluntarios pendientes 

Se solicita al colegio informar el estado de los trámites de retiros voluntarios pendientes, 
remitiendo la carta respectiva radicada, o en su defecto subsanar las novedades reportadas. 

7. Documentos de preinscripción – Programas 2026 

Aunque no se trató en reunión por falta de tiempo de los docentes de la institución, se deja 
consignada la información sobre la preinscripción a programas 2026. 

La institución educativa deberá adelantar la recepción de documentos, los cuales serán 
solicitados de manera digital por la oficina de Administración Educativa. La institución educativa 
será responsable de su recepción, verificación y posterior entrega al SENA. 

Documentos requeridos: 

• Acta de Compromiso SENA 
• Autorización de tratamiento de datos (para menores de 18 años) 
• Documento de identidad del aprendiz (legible, dos caras) 
• Registro civil del aprendiz (para menores de 18 años) 
• Documento de identidad del acudiente (para menores de 18 años) 
• Certificado EPS (se solicitará en la etapa de matrícula 2026) 

8. Novedades – Reporte de notas 

Para conocimiento del estado de las fichas se remitirá información al par académico de cada 
programa de formación. Importante para tener en cuenta aprendices que presentan novedades 
de inasistencias en el proceso como es el caso de María Fernanda Amaya Junco, del programa 
de Servicios e Información financiera que no ha asistido nunca a formación. Ingrid Dayanna 
Acevedo que no se ha presentado a formación y que por información de los compañeros no va 
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a volver al colegio y demás casos reportados que están sujetos a que el colegio determine 
proceso de retiro voluntario.  

El docente Carlos Julián Ruiz informa que el reporte de notas deberá entregarse a más tardar 
el martes 9 de agosto de 2025, para ello el Sena remitirá consolidado de notas por fichas vía  
correo electrónico, a docentes pares, coordinación académica y rectoría de la institución 
educativa. 

9. Otros  
Con miras al cierre del calendario 2025 se dejan las siguientes solicitudes: 

✓ Remitir carta de aprobación parcial de transversales para certificación, como soporte 
documental. 

✓ Validar e informar el estado de ARL de cada aprendiz (responsabilidad del colegio). 
✓ Informar programas de interés para el proceso de cadena de formación – primera 

oferta 2026, de acuerdo con lo socializado el 22 de julio de 2025. 
✓ El informe de cada ficha será remitido por cada instructor al par académico, informando 

las inasistencias y casos puntuales de rendimiento académico y/o disciplina. 

CONCLUSIONES 

 
Para dar cumplimiento a los temas programados en reunión se estableció. 
 

- Sustentación interna con las fichas Sena dentro de la jornada de formación, es decir, 
fechas fuera de las programadas por el colegio. 

✓ Se deja y suministra información al docente líder del convenio proceso para inscripción 
Sena sofiaplus estudiantes grado 9°. 

✓ Se registra reporte de casos de inclusión. 
✓ Se hace nuevamente solicitud de proceso de retiro voluntario o soportes de radicación. 
✓ Se consigna en acta a remitir a la institución educativa documentos requeridos para 

proceso de preinscripción calendario 2026. 
✓ Se establece fecha de reporte de notas y manejo de novedades. 
✓ Se registra información adicional para los diferentes procesos de la institución con el 

Sena. 
✓ Se solicita de manera respetuosa y urgente a la institución educativa que se realice una 

revisión conjunta (Instructor Técnico – Docente de Apoyo/Orientador) del caso de estos 
estudiantes. El objetivo es evaluar la pertinencia de su continuidad en la línea técnica y 
definir, de manera colaborativa, la estrategia pedagógica más adecuada para garantizar 
su bienestar y desarrollo integral, ya sea a través de ajustes curriculares, reorientación 
vocacional o la asignación de apoyos especializados. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
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Whitney Lara G 1/09/2025 IED  Técnico 

Comercial 

Tocancipá 

Listado de asistencia 

Dora L. 

Granados V 

1/09/2025 IED  Técnico 

Comercial 

Tocancipá 

Listado de asistencia 

Claudia L. 

Rodríguez 

1/09/2025 IED  Técnico 

Comercial 

Tocancipá 

Listado de asistencia 

Jenny Sofia 

Babativa 

1/09/2025 IED  Técnico 

Comercial 

Tocancipá 

Listado de asistencia 

Carlos Julián 

Ruiz V. 

1/09/2025 IED  Técnico 

Comercial 

Tocancipá 

Listado de asistencia 

Mónica Fonseca 1/09/2025 IED  Técnico 

Comercial 

Tocancipá 

Listado de asistencia 

Leidy 

Cipamocha 

1/09/2025 IED  Técnico 

Comercial 

Tocancipá 

Listado de asistencia 

Sandra 

González 

1/09/2025 SENA Listado de asistencia 

Laura I. 

González 

1/09/2025 SENA Listado de asistencia 

Zorangie 

Cárdenas 

1/09/2025 SENA Listado de asistencia 

Yahir Yankeen 1/09/2025 SENA Listado de asistencia 

Amanda Lucia 

Riápira Beltrán 

1/09/2025 SENA Listado de asistencia 

Angela Suta 1/09/2025 SENA Listado de asistencia 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
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IED Técnico 

Comercial 

Tocancipá 

Técnica SI Revisión de la 

información 

consignada en esta 

Acta 

 

Listado de 

asistencia 

Instructores Sena SI  Listado de 

asistencia 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento 
correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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ACTA No. 6 de Septiembre de 2025 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

SEGUIMIENTO A LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL SENA EN LA IE PATIO BONITO 

NEMOCON 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Nemocón, Septiembre 

08 de 2025 

HORA INICIO: 

10: 00 am 

HORA FIN: 

11:00 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Instalaciones de la IEDR 

PATIO BONITO 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

Centro de desarrollo 

agroempresarial Chia 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Novedades grado 10 

2. Novedades grado 11 

3. Retiros voluntarios  

4. Feria grado 11 

5. Muestra grado 10 

6. Sensibilización de programas red administrativa  

7. Otros  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Seguimiento a la formación profesional integral SENA y IEDR Patio Bonito  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Novedades grado 10 

Informe de Novedades 

Ficha 319055 

Se evidencia en general un comportamiento de indisciplina por parte de los aprendices 
durante las jornadas de formación: uso constante del celular, poca participación y falta de 
cumplimiento en el desarrollo de actividades. En varias ocasiones se ha llamado la atención a 
los aprendices Juan Camilo Montaño, Yohan Stiven Gaitán, Camilo Gómez, Fabián Medina y 
Neider Medina. 

Asimismo, se reporta nuevamente el caso de la aprendiz Valery Saray Ocampo, quien 
presenta dificultades cognitivas y de aprendizaje, lo que le genera limitaciones para realizar 
de manera adecuada las actividades asignadas. Requiere un acompañamiento y seguimiento 
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constante, pues depende de indicaciones precisas para el desarrollo de sus tareas. 
En actividades grupales, sus compañeras manifiestan que no realiza aportes significativos. 
Actualmente, se le está implementando un plan de trabajo individual con los temas abordados 
en formación. 

Ficha 3194841 

La aprendiz Jessica Katherine Romero Rincón se le fue asignado un plan de mejoramiento, el 
cual no ha cumplido. Entregó las actividades de forma incompleta y fuera de las fechas 
establecidas, motivo por el cual se le solicita completar el plan. Tras la evaluación general, aún 
no aprueba. 

El aprendiz Daniel Santiago Panqueva Benítez presenta dificultades para acatar órdenes y 
mostrar respeto por la autoridad. En varias ocasiones ha ignorado las indicaciones y ha 
respondido de manera altanera a la instructora. Se resalta un caso en el que se negó a 
participar en una actividad grupal, así como otro en el que, por llegar tarde, se le asignó la 
labor de aseo, la cual rechazó retirándose del espacio. En una situación reciente, decidió 
quedarse jugando fútbol mientras la formación ya había iniciado. Además, entrega los 
trabajos fuera de tiempo y se incomoda al recibir observaciones sobre sus incumplimientos. 

El aprendiz Brayan Ballesteros evidencia falta de actitud en ocasiones, pues suele recostarse 
en el puesto o distraerse en otras actividades. Aunque tiene grandes capacidades, muestra 
algunas veces pereza para trabajar. Actualmente tiene evidencias pendientes por subir a la 
plataforma. 

El aprendiz Yeiderson David Cuevas demuestra buen desempeño en formación; sin embargo, 
registra inasistencias recurrentes que afectan la entrega oportuna de sus evidencias. Le falta 
evidencias por desarrollar y entregar. 

En general, el grupo participa y desarrolla las actividades, aunque en algunos momentos 
tiende a dispersarse. Se asignan trabajos en clase para aprovechar la jornada, acompañar el 
proceso y resolver dudas. Se les otorga una semana para subir las evidencias a la plataforma, 
donde se registran calificaciones y soportes de trabajo. No obstante, algunos aprendices no 
cumplen con este procedimiento, lo que dificulta la revisión y la generación del juicio 
evaluativo. 

2. Novedades grado 11 

El instructor a cargo de la ficha informa que no se reportan novedades para grado 11. 
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3. Retiros voluntarios 

Se solicita realizar el retiro voluntario de los siguientes aprendices: 

• Nicole Dayana González Díaz, TI 1.976.243.695 
• Eduin Estiven Julio Ortiz, TI 1.053.334.572 
• Kevi Alexis Silva Rosas, TI 1.076.652.796 
• Deisy Catherine Torres López, TI 1.076.738.439 

4. Feria Grado 11 

La feria empresarial se llevará a cabo el día 16 de septiembre de 2025. La información de los 
grupos, productos, precios y asistentes fue remitida a la docente líder del convenio Sena. 

Se precisa que los padres de familia que participen como asistentes deberán ingresar a la 
institución en el horario de 9:00 a 9:30 am. Advertir a los aprendices organizadores que la 
visita será únicamente en los espacios de exposición de los productos, y no será permitido 
acceso a otras zonas del colegio. 

Durante la feria, los aprendices de grado 11 portarán un distintivo en su vestimenta, el cual 
será utilizado únicamente durante la realización de la actividad. 

A continuación, se presenta tabla de productos para exposición: 
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4. Muestra Empresarial Grado 10 

El día 30 de septiembre de 2025 se llevará a cabo la muestra empresarial de los proyectos 
desarrollados por los aprendices de grado 10. A la actividad asistirán la rectora, los 
coordinadores y los directores de curso. 

 
5. Sensibilización de programas red administrativa: Se realiza sensibilización con la 

docente de la IE de los programas administrativos con los que el SENA cuenta para que 

puedan seleccionar el programa para el año 2026 con grados 10, quedando pendiente 

decisión para programar sensibilización con padres de familia. 

 

 
 

6. Otros 

• Feria Empresarial CDA Chía: La institución informa que en este año no participará con 
proyectos en la feria empresarial del CDA Chía. 

• Bitácoras grados 10 y 11: Se informa sobre los documentos de bitácoras y su 
necesidad de que sean firmados por la IE, la docente par comunica que las bitácoras y 
los formatos F23 serán firmados por la rectora. Por tal motivo, se solicita entregar las 
bitácoras de grado 11 el día martes 16 de septiembre de 2025, con el fin de proceder 
a la respectiva firma. 

• Formato Proyecto Productivo: Se realizó la socialización del formato correspondiente 
a los proyectos productivos. La institución aclara que, por parte del colegio y del área 
empresarial, no se abordarán ninguno de los ítems establecidos en el formato, ya que 
en dicho material se manejan temáticas distintas. 
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CONCLUSIONES 

-Se requiere fortalecer estrategias de acompañamiento, seguimiento y aplicación de 

correctivos pedagógicos para mejorar la actitud, el compromiso y el respeto por las normas 

de los aprendices que presentan comportamientos de indisciplina. 

-Es necesario un plan de apoyo diferenciado a aprendices que presentan dificultades 

específicas de aprendizaje y de comportamiento que afectan tanto su proceso formativo 

como la dinámica grupal. 

-Aunque en general los grupos trabajan en clase, se evidencia falta de responsabilidad en la 

entrega oportuna de evidencias en plataforma, lo cual limita la evaluación objetiva del 

proceso. 

- Se requiere presentar solicitudes formales de retiro voluntario de aprendices de grado 11° 

para garantizar el cierre correcto de los procesos académicos. 

-Se confirma la realización de actividades como la feria empresarial de grado 11 (16 de 

septiembre de 2025 y la muestra empresarial de grado 10 (30 de septiembre de 2025). 

- Se desarrolló la sensibilización sobre los programas de la red administrativa del SENA, 

orientada a los aprendices de grado 10 con miras al año 2026. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Realizar seguimiento 

a los procesos de 

formación. 

 

Tramitar documentos 

de retiro y responder 

a requerimientos de 

firma documentos de 

seguimiento 

 

 

Permanente 

 

 

 

Inmediata 

 

Instructores Sena 

 

 

 

Institución Educativa 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
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ELIANA DIAZ IEDR PATIO 

BONITO 

  Registro de 

asistencia 

FRANK 

HERNANDEZ 

SENA   Registro de 

asistencia 

JOHANA 

RAMOS 

SENA   Registro de 

asistencia 

SANDRA 

GONZALEZ 

SENA   Registro de 

asistencia 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

SANDRA PATRICIA GONZALEZ MORENO
Con Cédula de Ciudadanía No. 40040981

Cursó y aprobó la acción de Formación

ELABORACION DEL DESARROLLO CURRICULAR PARA PROGRAMAS DE FORMACION DEL SENA

con una duración de 96 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Chia. a los catorce (14) dias del mes de julio de dos mil veinticinco (2025)

JAVIER RICARDO JIMENEZ RINCON
Subdirector (E) 

CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL 
REGIONAL CUNDINAMARCA

105931927 - 14/07/2025
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9513003253358CC40040981C.

Firmado Digitalmente por
2025.07.21 14:45:41



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

SANDRA PATRICIA GONZALEZ MORENO
Con Cédula de Ciudadanía No. 40040981

Cursó y aprobó la acción de Formación

PRIMEROS AUXILIOS
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Chia. a los veintinueve (29) dias del mes de julio de dos mil veinticinco (2025)

JAVIER RICARDO JIMENEZ RINCON
Subdirector (E) 

CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL 
REGIONAL CUNDINAMARCA

106360886 - 29/07/2025
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9513003264412CC40040981C.

Firmado Digitalmente por
2025.07.30 09:55:37



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 1072 de 2015

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

SANDRA PATRICIA GONZALEZ MORENO
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 40040981

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

Orientar formación presencial de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa - NIVEL
AVANZADO

Código: 240201056 - Versión: 2

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en CHÍA. A los tres (3) días del mes de Diciembre de dos mil veinticuatro (2024)

JAVIER RICARDO JIMENEZ RINCON
Subdirector (E) CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL

REGIONAL CUNDINAMARCA

2098711 - 03/12/2024
No Y FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
951300240201056242CC40040981C.

Firmado Digitalmente por
2024.12.04 09:57:25



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 1072 de 2015

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

SANDRA PATRICIA GONZALEZ MORENO
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 40040981

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

Orientar formación E- learning de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa - NIVEL
AVANZADO

Código: 240201081 - Versión: 1

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en CHÍA. A los tres (3) días del mes de Diciembre de dos mil veinticuatro (2024)

JAVIER RICARDO JIMENEZ RINCON
Subdirector (E) CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL

REGIONAL CUNDINAMARCA

2098852 - 03/12/2024
No Y FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
951300240201081241CC40040981C.

Firmado Digitalmente por
2024.12.04 09:57:28


